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PROCESO DE ADJUDICACION (III)  

PRUEBA NACIONAL 
 
 

D.S. Nº 002-2025-MINEDU 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Nº ACTIVIDADES RESPONSABLES INICIO FIN 

01 
Publicación de la plaza en la página 
de la UGEL-Sihuas. 

UGEL-Sihuas 
 

19.03.2025 20.03.20251 

02 Adjudicación de plazas 
Comité de 
contratación 

20.03.2025 
11:00AM 

03 
Remisión del informe final del proceso 
de contratación 

Comité de 
contratación 

21.03.2025 21.03.2025 

04 Emisión de Resoluciones UGEL-Sihuas 22.03.2025 22.03.2025 

 

Sihuas, 19 de marzo del 2025 

EL COMITÉ 

  

 
1 22.10 El postulante que figura en el cuadro de méritos de la contratación por resultados de la PN o evaluación de expedientes, pero no logra 

adjudicarse en alguna vacante, tiene la posibilidad de ser adjudicado en las vacantes que se generen durante todo el año lectivo.  Para lo cual 
el comité debe convocar con anticipación mínima de veinticuatro (24) horas, la fecha y hora de la nueva adjudicación.   Debiendo de observar 
lo señalado en el literal c) del numeral 13.2 del artículo 13 de la presente norma. 
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ETAPA PRUEBA NACIONAL 

CONVOCATORIA III 

PUBLICACIÓN DE PLAZAS VACANTES PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2025 

LEY N° 30328, RVM N° 002-2025-MINEDU   

 
     

 
  

 
     

N° DISTRITO TIPO I.E. ZONA 
CODMOD 

I.E. 
NIVEL 

EDUCATIVO 

NOMBRE DE 
LA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

JEC 
CODIGO DE 

PLAZA 
ESPECIALIDAD CARGO 

MOTIVO 
DE 

VACANTE 

JORNADA 
LABORAL 

TIPO DE 
REGISTRO 

OBERVACIONES 

NIVEL SECUNDARIA 

1 HUAYLLABAMBA 
POLIDOCENTE 

COMPLETO 
RURAL 2 039578 Secundaria SAN PEDRO SI TQC240100001 COMUNICACIÓN PROFESOR 

PLAZA 
ESPEJO 

(MEDIDA 
PREVENTIVA 

AZAÑA 
VELASQUEZ, 

LENIN 
MIGUEL, 

217-2024-
UGEL-S) 

30 
POR 

REEMPLAZO 
  

 


